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Resolución aprobada por la Asamblea de las Naciones Unidas 
sobre el Medio Ambiente el 2 de marzo de 2022 

 5/13. Debida atención al principio de distribución geográfica equitativa, 
de conformidad con el párrafo 3 del artículo 101 de la Carta de las 
Naciones Unidas 

La Asamblea de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente,  

Recordando el párrafo 3 del artículo 101 de la Carta de las Naciones Unidas, relativo a 
la necesidad de asegurar el más alto grado de eficiencia, competencia e integridad y teniendo 
debidamente en cuenta la importancia de contratar al personal sobre una base geográfica lo más 
amplia posible, y el artículo 8, que estipula que las Naciones Unidas no impondrán restricciones a la 
elegibilidad de hombres y mujeres para participar en cualquier capacidad y en condiciones de igualdad 
en sus órganos principales y subsidiarios,  

Recordando también que la Quinta Comisión es la Comisión Principal apropiada 
de la Asamblea General a la que incumbe la responsabilidad de las cuestiones administrativas y 
presupuestarias, y reafirmando su papel en la realización de un análisis exhaustivo de los recursos 
humanos y financieros y las políticas correspondientes y en su aprobación, con miras a lograr la 
ejecución plena, eficaz y eficiente de todos los programas y actividades encomendados y la aplicación 
de las políticas a este respecto, 

Recordando además que el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente es un 
órgano subsidiario de la Asamblea General y que, por lo tanto, toda medida adoptada por los órganos 
rectores del Programa para debe respetar las prerrogativas de la Quinta Comisión y de la Comisión 
Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto de la Asamblea General y debe ajustarse a 
los parámetros de sus decisiones y recomendaciones,  

Recordando que corresponde a la Quinta Comisión y a la Comisión Consultiva en Asuntos 
Administrativos y de Presupuesto formular recomendaciones, y a la Asamblea General decidir los 
objetivos en relación con la distribución geográfica que se aplicarán en toda la Secretaría, incluido 
el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente,  

Recordando también la resolución 72/254 de la Asamblea General, de 24 de diciembre 
de 2017, relativa a la gestión de los recursos humanos, y, a ese respecto, reconociendo la importancia 
de las disposiciones de las cláusulas 4.2 y 4.3 del Estatuto y Reglamento del Personal de las 
Naciones Unidas1, 
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Recordando además la resolución 42/220 de la Asamblea General, de 21 de diciembre 
de 1987, sobre cuestiones relativas al personal, que estipula “que ningún puesto debe considerarse de 
dominio exclusivo de ningún Estado Miembro o grupo de Estados y que el Secretario General debe 
asegurar la aplicación fiel de este principio de conformidad con el principio de la distribución 
geográfica equitativa”, 

Recordando la decisión 5/2 de la Asamblea sobre el Medio Ambiente, relativa a la estrategia 
a mediano plazo para el período 2022-2025 y el programa de trabajo y presupuesto para el 
bienio 2022-2023, en la que, entre otras cosas, la Asamblea solicitó a la Directora Ejecutiva del 
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente que prestase la debida atención al principio 
de la distribución geográfica equitativa, de conformidad con el párrafo 3 del artículo 101 de la Carta 
de las Naciones Unidas, y tomando nota con interés del informe de la Directora Ejecutiva sobre los 
progresos realizados en la aplicación del párrafo 18 de la decisión 5/2, relativa a la aplicación del 
principio de distribución geográfica equitativa en la estrategia de contratación del Programa de las 
Naciones Unidas para el Medio Ambiente2, y observando al mismo tiempo que ese informe se 
presentó en un plazo breve,  

Reconociendo la importancia de prestar la debida atención a la distribución geográfica 
equitativa y la paridad de género en el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, de 
conformidad con el párrafo 3 del artículo 101 de la Carta de las Naciones Unidas y la estrategia de 
todo el sistema de las Naciones Unidas sobre la paridad de género para seguir mejorando la eficiencia, 
la eficacia, la inclusión, la diversidad y la transparencia en la ejecución del mandato del Programa, 

Preocupada por el desequilibrio en la distribución geográfica del personal de la Secretaría del 
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente y acogiendo con satisfacción los esfuerzos 
realizados por la Directora Ejecutiva para resolver esta cuestión en la contratación de personal, y 
reconociendo la importancia de redoblar los esfuerzos para corregir ese desequilibrio, 

Deseosa de garantizar que la confianza en el Programa de las Naciones Unidas para el 
Medio Ambiente se mantenga y se fortalezca prestando la debida atención al principio de contratar 
personal sobre una base geográfica lo más amplia posible, con énfasis en ciudadanos de Estados 
miembros infrarrepresentados y no representados, 

Expresando aprecio a la Directora Ejecutiva por la presentación periódica de información 
actualizada al Comité de Representantes Permanentes ante el Programa de las Naciones Unidas para el 
Medio Ambiente sobre asuntos relacionados con los recursos humanos, 

Reconociendo la importancia de la colaboración entre los Estados miembros y la Secretaría 
del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, según proceda, para divulgar las 
vacantes que se producen en el Programa, 

1. Solicita a la Directora Ejecutiva que: 

a) Refuerce la aplicación del artículo 8 y el párrafo 3 del artículo 101 de la Carta de 
las Naciones Unidas en todo lo relativo a la composición de la Secretaría del Programa de las 
Naciones Unidas para el Medio Ambiente; 

b) Preste la debida atención a la importancia de contratar al personal sobre la base 
geográfica más amplia posible; 

c) Preste la debida atención a la contratación de personal procedente de Estados 
miembros infrarrepresentados y no representados, teniendo en cuenta la diversidad regional al realizar 
los nombramientos para los puestos sujetos a distribución geográfica; 

d) Ponga en marcha el plan de cuatro puntos establecido en el párrafo 29 del informe de 
la Directora Ejecutiva sobre los progresos realizados en la aplicación del párrafo 18 de la decisión 5/2, 
relativa a la aplicación del principio de distribución geográfica equitativa en la estrategia de 
contratación del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, e informe sobre su 
aplicación al Comité de Representantes Permanentes; 

e) Continúe informando a los miembros del Comité de Representantes Permanentes 
sobre los detalles de todas las vacantes de profesionales superiores en la Secretaría del Programa de 
las Naciones Unidas para el Medio Ambiente; 

f) Vele por la igualdad de trato de los candidatos a las vacantes, con independencia del 
sistema educativo en el que hayan obtenido las cualificaciones requeridas para el puesto; 
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g) Fomente la transparencia y la rendición de cuentas en la aplicación de la presente 
resolución y prosiga la práctica actual de informar al Comité de Representantes Permanentes; 

2. Alienta a los Estados miembros a que colaboren con el Programa de las 
Naciones Unidas para el Medio Ambiente para divulgar las vacantes entre su población nacional; 

3. Solicita a la Directora Ejecutiva que informe sobre la aplicación de la presente 
resolución a la Asamblea sobre el Medio Ambiente en su sexto período de sesiones. 

      
 


